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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuy buenas tardes Honorables miembros del Cabildo de Zacatecas, sean ustedes bienvenidos a 
esta Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo. Le pediría al Secretario de Gobierno, 
primero, proceda con la lista de asistencia para verificar el quórum legal y así sesionar y, 
posteriormente declarar conforme al artículo 23 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas, que esta sesión sea privada, por el tema exclusivo que nos ocupa, 
sobre la contingencia sanitaria de COVID 19. Señor Secretario, por favor tome la lista 
correspondiente y proceda con la declaraci·n de esta sesi·n como privadaò. 
______ _____________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñMe permito pasar la lista de asistencia: Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, 
Síndica T.A.E. Ruth Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía 
Castrellón Pacheco, Ing. Gregorio Sandoval Flores, M.A.C. María Guadalupe Salazar Contreras, 
Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, Lic.  Nancy Harletl Flores Sánchez, Lic. Susana de la Paz 
Portillo Montelongo, L.C. Orlando Mauricio Torres, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, Dr. 
Manuel Castillo Romero, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, Lic. Margarita López Salazar. No 
así los Regidores: L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado y Lic. Juan Manuel Solís Caldera 
(quienes presentan justificantes). Informo  a esta Honorable Asamblea que son 14 asistencias 
con derecho a voz y voto, por lo tanto se declara que existe quórum legal para sesionarò. 
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___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias a cada uno de ustedes integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas y, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 119 fracción XI y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, 47, 48 fracción II, 50, 51, 52, 80 fracción II y 100 fracción I y II de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas y, 34 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento de Zacatecas se inicia esta Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo y, 
se declaran válidos los acuerdos que en ella se tomen. Señor Secretario, procederá a la toma de 
votación, para declarar esta Sesión Extraordinaria como Privadaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSe les consulta a los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, quienes estén a 
favor de declarar esta Sesión como Privada, favor de manifestarlo levantando su mano, quienes 
estén en contra, abstenciones. Se aprueba declarar esta sesión con carácter privada por 
unanimidadò. (Punto de Acuerdo número AHAZ/495/2020)  
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulis es Mejía Haro:  
ñMuchas gracias integrantes de este Honorable Cabildo, le solicito a cada uno de los que no sean 
Regidores, puedan permitirnos sesionar de manera privada. Solicito a este Colegio si nos 
permiten que continúe la sesión por el tema jurídico, al Director Jurídico de este Honorable 
Ayuntamiento, por si hay que subsanar algunas dudas de las Reglas de Operación y el tema de 
Plan de Incentivos y el propio desarrollo jurídico legal de algunos de los planteamientos que 
habrá en la mesa, adelante. Déjenos el micrófono aquí por favor y que quede solamente la 
grabación activa, la compañera de Actas, solamente deje la grabación activa por favor. Pues 
muchas gracias a todos ustedes, le solicito al Secretario de este Ayuntamiento, proceda con el 
desarrollo de la presente sesión extraordinaria con car§cter de privadaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñDoy cuenta al Honorable Ayuntamiento del orden del día que se propone para la presente 
sesión: 
 
1.- Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del día propuesto. 
 
3.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Programa de incentivos para Fortalecer la 
Actividad Económica en el Municipio de Zacatecas ante la Emergencia Sanitaria por 
Coronavirus COVID-19. 
 
4.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación de las Reglas de Operación del Fondo Municipal 
de Emergencias de Salud 2020. 
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5.-Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Plan de Trabajo del Comité Municipal de 
Salud, presentado desde agosto del año 2019 (trámite). 
 
6.- Análi sis, discusión y en su caso, aprobación para que el Comité Municipal de Salud se 
actualice y se constituya como Comité Municipal de Contingencia de Coronavirus COVID-19. 
 
7.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Salud, Prevención y Combate a las Adicciones, relativo a la aplicación de la Jornada Nacional 
de Sana Distancia en el Periodo Correspondiente del 23 de Marzo al 19 de Abril de 2020, como 
medio de prevención del COVID-19 (Coronavirus)ò. 
______ _____________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias señor Secretario, consulte a este Honorable Ayuntamiento si es de aprobarse el 
orden del día que se propone para la presente sesi·nò. 
___________________________ __ _____________________________________
_________________________________________ ______________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSeñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas se les consulta si es de 
aprobarse el orden del día propuesto o existe alguna modificación al mismo, quienes estén a 
favor manifiéstenlo levantando su mano, es que es lo que estábamos preguntando al inicio. 
Entonces se les consulta si es de aprobarse o existe alguna modificación al mismo, si tenemos 
propuestas de modificaci·n al orden del d²aò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñHay tres propuestas, iniciamos con la se¶ora S²ndicoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
ñMuy buenas tardes compañeras, compañeros, señor Presidente con su permiso, quiero 
modificar el orden del día con un punto de acuerdo, para la protección y cuidado de personas 
derivadas de la Jornada Nacional de Sana Distancia, como medida de prevención del COVID. 
Entonces sería una iniciativa, para proteger a los trabajadores de servicios indispensables del 
municipio, es cuantoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñàMuy similar al punto 7?ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
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La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
ñNoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñ¿Quién más?, la Dra. Fátima Castrellón, adelante Regidoraò. 
_____________________ ______ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco:  
ñMuy buenas tardes a todos compañeros, bueno nada más quisiera hacer una observación y va 
también encaminado también como el de la Síndica, solicitaría que el punto número 7 del orden 
del día, se pudiera poner como punto 3, ya que me estuve percatando que en el orden van 
encaminados al mismo fin, pero sin embargo pues la Comisión de Salud ya había trabajado con 
anterioridad en este punto, entonces nada más sería con la observación de poderlo cambiar al 
punto 3 y analizar el punto de la Síndica en este mismo orden del d²a, ser²a cuantoò. 
___________________________ __ __________________________ ___________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñEs decir, decir que no quiere que sea el punto 7, si no el 3, al final de cuentas se va a votar el 
punto independientemente del orden en que estén inscritos, ¿alguien más?, sería la Regidora 
Susana de la Paz, adelanteò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñProgramas sociales, sí un punto de acuerdo con programas socialesò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ _________ __ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñOk, programas sociales, es como orden del día o como un asunto general lo que están 
proponiendo ustedesò. 
___________________________ __ _____________________________________
____________ ___________________________________________ __________ _ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
ñEs orden del día, porque es una sesión extraordinaria y no hay asuntos generalesò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñPues si aquí lo solicitan podríamos tenerlos, entonces como un orden del día, entonces previo a 
la votación, tendríamos que nos expliquen el punto a profundidad, para poderlo agregar al 
orden del día, porque en el asunto general es solamente con el título pues se registra, pero como  
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vamos a modificar el orden del día, sí tendríamos que abordarlo para que previo a la votación, 
de agregarlo o no tendríamos el conocimiento sobre el punto que desean ustedes agregar, 
adelante Regidoraò. 
___________________________ __ _____________________________________
________________________________________ _______________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñEs en relación al agua potable, al servicio del agua potable y el otro punto es en relación a la 
publicidadò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñLa Regidora Lupita Salazar, un punto relativo al agua potable y a la publicidad, ¿alguien más?, 
previo para revisar cada uno de estos puntos que se proponen, vamos a ceder el uso de la voz por 
procedimiento al Regidor Hiram Azaelò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________ ________________ __________ _ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega:  
ñGracias con su permiso Presidente Municipal, Síndico Municipal, compañeras y compañeros 
Regidores, me parece que en los términos que están proponiendo, el cambio o la modificación 
del cambio de orden del día, no cambia mucho la esencia de esta reunión, de esta sesión a la cual 
fuimos convocados, a qué me refiero, lo que comenta la propuesta de nuestra Síndico Municipal, 
creo que va en los mismos aspectos que vienen en el orden del día, habrá que ver si dentro de 
cada uno de ellos se quiere proponer algo adicional, se van a abrir, si se van a discutir los puntos 
uno por uno conforme el orden del día y si es una propuesta complementaria, porque puede 
enriquecer alguno de los puntos, creo que no es muy necesario abrir algún otro punto adicional, 
en el tema de la compañera Regidora la Doctora Fátima, es un tema nada más de integración o 
modificación al tema del orden del punto de la propuesta, creo que tampoco no es, digo puede ir 
en cualquiera de los que decida en primero, segundo o tercer lugar, creo que es sobre el mismo 
tema y me parece que por el momento que estamos viviendo, por las contingencias, nosotros 
proponíamos, inclusive dijimos nosotros que no fuera una sesión de Cabildo extraordinaria u 
ordinaria, salvo que sea con fines o con el afán de sacar el tema de la contingencia, entonces me 
parece. Digo porque al final de cuentas muchos de nosotros tenemos niños menores, según el 
tema de los protocolos, tenemos adultos mayores, bueno tenemos que seguir trabajando, pero 
con responsabilidad y acortar los tiempos a lo fundamental, entonces me parece Presidente, 
compañeras, Síndica, Regidoras, Regidores que lo que se vaya a meter o lo que se vaya a 
proponer, que se apruebe el orden del día tal y como está y, si hay que enriquecerlo, si hay que 
hacer propuestas de adicionar, de complementar, que se hagan sin ningún problema, porque al 
final de cuentas para eso estamos, para poder fortalecer estas propuestas y, si hay otra postura, 
bueno que se haga dentro del mismo esquema que estamos trabajando, es cuanto Presidente, la 
idea es que se quede el orden del día propuesto y que todos podamos participar en cada uno de 
los puntos, para enriquecer y fortalecer el tema de las convocatorias, graciasò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Regidor Hiram Azael y previo a la votación, vamos a darle el uso de la voz a la 
S²ndico Municipalò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Síndica Municipa l, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
ñCon todo respeto compañeros, al Regidor Hiram por alusión le contesto, que usted no sabe lo 
que dice mi propuesta, simplemente ahorita al entrar se están tomando medidas pues sanitaria 
para protección de todos, pero mi propuesta no viene contenida en ningún dictamen y fue 
consensada con la Presidenta de la Comisión de Salud, porque faltó enriquece por la premura de 
la sesión faltó enriquecer un punto y por lo cual, no estoy de acuerdo en lo que usted dice, es 
cuantoò. 
_______ ____________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias señora Síndico, ¿alguien más desea hacer uso de la voz referente a estos 
puntos?, adelante Regidora Mayra Espinoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García:  
ñBuenas tardes compañeros, comentando referente a lo que dice la Síndico, si nada más es algo 
que falta enriquecer alguno de los puntos de la propuesta que ya se trabajó en la Comisión, mi 
punto de vista es que lo pudiéramos checar ese punto en específico y que se anexara al dictamen 
que ya está presentado por la Comisi·n de Saludò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Maestra, ¿alguien más?, sería la participación de la Regidora Nancy Flores, 
seguida de la Regidora Guadalupe Salazarò. 
___________________________ __ ___________________________ __________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez:  
ñBuenos días Presidente, Regidores, Secretario y personal de Jurídico, no estoy de acuerdo que 
se incluya ningún punto, puesto que vinimos a resolver y analizar la contingencia que estamos 
viviendo ahorita, y no para estar mucho tiempo aquí sentados con la contingencia que estamos 
viviendo, es cuantoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias, recuerden que es una sesión de carácter urgente, por eso se convocó así y en el 
tema de carácter urgente es un punto en específico a tratar, en este caso lo que ustedes tienen en  
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el orden del día, si fuese una sesión ordinaria o una reunión que se hubiese trabajado no con 
este carácter de urgencia, desde mi punto de vista podríamos abrirlo a que se incluyeran muchos 
puntos en el orden del día, aquí se convocó con el carácter de urgente para analizar estos puntos, 
que pueden ser modificados en la discusión, se la pueden agregar o bien complementar 
conforme lo que ustedes aquí vayan comentando. Nada más les hago esa precisión, que esta 
sesión extraordinaria privada con carácter de urgencia es para tratar puntos en específico que se 
les convocó en el orden del d²a, adelante Regidoraò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñEntendemos que la propuesta del orden del día es en relación a una situación urgente que se 
está viviendo en el municipio, en la nación y en todo el mundo, sin embargo las aportaciones 
que se van a discutir aquí ya enlistadas en este orden del día, no deben de ser limitativas, por 
ejemplo los puntos que traigo considero que aportan, abonan a lo que es la prevención del 
coronavirus o COVID-19, por lo que no podemos sujetarnos a la orden del día porque 
estaríamos excluyendo probablemente ideas que enriquecen el tema y protegen a los 
ciudadanos, y a nuestras familias, es cuantoò. 
______________________ _____ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Regidora, se le concede el uso de la voz a la Regidora Susana de la Pazò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñGracias Presidente, efectivamente lo que queremos es enriquecer los temas que se están 
proponiendo en la sesión de Cabildo, no es abundar, no son temas que están fuera dé, sino que 
queremos robustecer lo que ya plantearon, es cuantoò. 
___________________________ __ ____________ _________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias, someterse a votación compañero Secretario de este Ayuntamiento si deciden 
modificar el orden del día he incluir estos puntos o mantenemos el orden del día propuesto, 
para revisar punto por punto donde no limitativo en que se estén enriqueciendo los puntos 
enlistadosò. 
___________________________ __ ________________________________ _____
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSeñoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se le solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica en relación a la aprobación del orden del día 
propuesto, quienes estén a favor del orden del día en sus términos originales favor de 
manifestarlo levantando su mano, quienes estén a favor de la modificación del orden del día en 
los puntos propuestos por la Síndico Municipal, la Regidora Fátima Castrellón, la Regidora  
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Susana de la Paz y la Regidora Ma. Guadalupe Salazar, favor de manifestarlo levantando su 
mano. Informo que se aprueba el orden del día en sus términos originales por mayoría de 8 
votos a favor y 6 votos en contraò. (Punto de Acuerdo número AHAZ/496/2020)  
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, señor Secretario proceda con 
el orden del día que nos ocupa". 
___________________________ __ _____________________________________
___________________________ ____________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñEl siguiente punto del orden del día es el número 3. - Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del Programa de incentivos para Fortalecer la Actividad Económica en el Municipio 
de Zacatecas ante la Emergencia Sanitaria por Coronavirus COVID -19ò. 
___________________________ __ ______________________________ _______
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias señor Secretario, previo a darle lectura a este punto, sí me gustaría que la 
Doctora Elsa Aguilar, nos diera un preámbulo de lo que estamos viviendo en un tema de 5 o 10 
minutos, sobre el tema del COVID-19 o el coronavirus, si nos lo permiten para que pueda pasar, 
para que exponga la presentación, es complementario también si ustedes deciden que no abone 
en este complemento, podemos continuar sin la exposición de la Doctora, solamente que varias 
de las sugerencias que han vertido es que estén informados y para ello, se preparó la 
presentación para que estén informados del tema internacional, nacional y municipal, pero si lo 
desean obviar por nosotros tampoco hay ningún inconveniente, pregunten si se desea señor 
Secretario que se les dé la presentación por parte de la Doctora o bien omitir este temaò. 
___________________________ __ _________________________ ____________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSe les consulta a los integrantes de este Órgano Colegiado si desean que sea abunde dentro del 
punto número tres, con una presentación a cargo de la Doctora Elsa Aguilar Díaz, quienes estén 
a favor manifiéstenlo levantando su mano, quienes estén en contra. Informo que se aprueba la 
presentación con 8 votos a favor y 6 votos en contraò.  
__________________ _________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias, adelante Doctora y nos pueda dar un resumen, un panorama general de lo que 
estamos viviendo y enfrentando en esta contingencia sanitaria, hasta por 10 minutos, ahorita si 
puede portar el cubre bocas Doctora y ahorita le vamos a dar el micr·fonoò. 
___________________________ __ ____________________________________ _
_______________________________________________________ __________ _ 
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La C. Dra. Elsa Aguilar Díaz:  
ñBuenas tardes con su permiso, esta es una presentación que tiene las imágenes de cómo la 
epidemia de la que todos hemos escuchado ya noticias permanentes, ha ido avanzando a través 
de casi tres meses. Había puesto una presentación donde nos da todo el panorama de cómo es 
que se clasifican los estadios, eso es muy importante porque todos escuchamos que estamos en 
una etapa 1 y ahora estamos en la etapa 2 de la contingencia y luego la 3 que sería como la guía 
de cómo es que se está comportando la epidemia, cuántos casos estamos teniendo y cómo de ahí 
se derivan las actividades tanto de las unidades de salud, del personal médico, como de las 
medidas para la población general, aquí esto es cómo es que en el mundo ya está extendido 
totalmente la presencia del coronavirus, lo más importante es que ahora aparece Rusia, aparece 
toda la parte norte de América, toda la parte de sur de América y va avanzando por África, 
prácticamente está por más de 175 países, más de 350 mil casos, que es en 3 meses una cantidad 
muy seria, porque puede avanzar por todos los países y eso es por la movilidad, por el constante 
flujo de personas por el mundo. En este corte el país tenía, creo que en este momento que nos 
están dando cortes permanentes y el país tenía más de 400 casos, esa es una cantidad que va 
avanzado y no probablemente como se espera o como se estaba presentando en España o en 
Italia, pero de todos modos eso hace que a partir de antier, ya las autoridades sanitarias 
declararan que no estamos en la estadio 1, sino en el estadio número 2. En esta parte aquí nos da 
cuenta que números de casos tenemos en toda la República Mexicana, están divididos por 
estados, en el rojo es más de, bueno ahí sería el total, más de 20 casos por estado, es decir, 
Zacatecas estamos en amarillo que sería menos de 5 casos hasta el día de ayer. Son todas las 
acciones de cómo se está dando en la etapa 2 y lo que son las acciones de prevención, dice aquí 
que ya empezamos a partir del 23, que era la clasificación de la etapa 2, en donde ya hay una 
diseminación comunitaria es decir, la primera es cuando aparecen casos que están asociados a 
los casos importados, o sea que tuvieron contacto con países donde había más o, donde 
aparecieron los primeros casos como en China, en Italia, en España, en Europa, en Japón, en 
todos esos lugares, en esos lugares han sido asociados, ya sea que hayan sido personas que 
viajaron para allá o gente que vino y que pudieron tener contacto con personas aquí. Ahí estaba 
todavía haciendo medidas de prevención para la salud, ya estaban siendo muy insistentes en la 
lavada de manos, las medidas que todos hemos oído, en donde esta pues el no saludar, no 
saludar de beso todas esas medidas que son prácticamente primarias. En esta etapa ya si hay un 
distanciamiento social, que es cuanto empiezan a tener la separación de personas, una de las 
medidas más serias fue la que emitió la Secretaría de Educación Pública en el sentido de que las 
escuelas no tuvieron clases, o que fuera un aislamiento para separar un mes a toda la 
congregación de niños, de padres de familia y de maestros, que hace que se tome como medida 
de distanciamiento social, por eso se insistía mucho en que aun cuando estuviéramos en la etapa 
1 ya estás medidas eran de la etapa 2, eso era como una duda, en que si estamos en la etapa 1 o 
estamos en la etapa 2, la otra parte es un proyecto que sale como Jornada Nacional de Sana 
Distancia que es al mismo tiempo que se determina que sea esta fase 2, qué es eso, que las 
familias, que las personas que en la medida de lo posible se queden en su casa, que ya no estén 
circulando para fiestas, para congregación, para concentración de la población en donde hay 
una cantidad de personas sobre todo en espacios cerrados y ahora en espacios abiertos, también 
se está manejando se está permanentemente promoviendo la distancia que pueda haber entre 
cada persona por la convivencia necesaria sea de un metro y medio a dos, o esa es la razón por la 
que ustedes están ubicados de ese modo. Que sea en los camiones, que todos tengan esa 
separación, por ejemplo como a medida de distanciamiento social en restaurantes que sí 
funcionen todavía pues que sea la capacidad de un 50% y, también una de las medidas creo más  
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fuertes es que de las personas que trabajen primero que sean protegidas las madres que tienen 
hijos en las escuelas, para que cuiden a sus hijos, ya la Secretaría de Educación Pública ha dado 
este tiempo para que ellas o ellos, los padres también cuiden a sus hijos, otro de los grupos que 
es más probablemente más vulnerable son los adultos mayores de 60 o de 65 años, que tengan 
enfermedades crónicas degenerativas que pueden tener el riesgo que desarrollen este 
padecimiento, también hay otro grupo que son las embarazadas y que todas estas medidas están 
basadas en el estudio completo de la epidemia de China, es el único país en donde ya terminó o 
está cerrado el ciclo de la epidemia, sigue habiendo casos, pero ya no en esta proporción. 
Entonces esto sería cómo es que están en general en el país, ésta sería de Zacatecas, en 
Zacatecas es al corte de hoy, eso está reportando permanentemente los Servicios de Salud a 
Zacatecas, cuántas muestras están estudiando, cuántas personas están monitoreando, de esas 
cuántas salen negativas, cuántas siguen sospechosas y cuántas están ya comprobadas o 
confirmadas. Al día de hoy serían 4 confirmadas, 4 siguen sospechosos y 46 han salido 
negativos. Qué es la importancia de presentar estos datos, es como tener un diagnóstico hasta 
hoy de cómo es que se encuentra cada país en el mundo, Zacatecas, en cada uno de los 
municipios o sea se hace mucho hincapié en que a mayor concentración de población será más 
probabilidad de que haya casos, entonces eso es una realidad eso lo hemos visto en otro 
momentos, y ahí la insistencia de que este principio pueda tener todas las medidas de 
prevención de la salud que corresponda, esa sería mi presentación, si tuvieran alguna pregunta o 
alg¼n comentario, con mucho gustoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Doctora Elsa Aguilar, alguien de ustedes compañeras, compañeros, desea de 
este hacer alguna consulta, alguna pregunta hacia la Doctora, la Maestra Lourdes, vamos a 
entregarle el micrófono, para que usted mantenga el suyoò. 
___________________________ __ _____________________________________
______ _________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila:  
ñBuenas tardes Doctora, a raíz de toda esta problemática de la pandemia, han surgido algunas 
personas, donde nos hablan de algunas investigaciones donde hay muy poco tiempo de 
experimentación, pero hablan de que por ejemplo en Italia, la gran problemática es que es una 
población muy vieja, la semana pasada salieron unas estadísticas donde vemos que el promedio 
de edad de las personas que desafortunadamente han o están falleciendo es de 79 años y por 
otro lado, hay un estudio donde nos habla de que el virus se propaga en unas temperaturas de 
entre 3 y 13 °c y que el calor pues no le es muy favorable, ¿usted qué opina de esto?, y en cierta 
manera en México por su condición de promedio de la edad de la población, por los climas ¿cree 
que sea un atenuante para la fuerza que ha agarrado la pandemia?ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Dra. Elsa Aguilar Díaz:  
ñLes voy a decir lo que pienso, efectivamente en Europa la población sí es mucho más grande 
que la que tiene México, hay estudios o análisis de la población en donde dice que hay adultos 
mayores cuidando a adultos muy grandes, los hijos de 60 y 70 años cuidan a sus padres de 90 y  
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100 años, entonces esa es una realidad si lo comparamos y si se compara con la población de 
China, que es más joven a partir de esos grados de vejez pues a lo mejor no sería comparable, 
eso tiene sentido, pero médicamente y clínicamente se demostró que en China las personas 
mayores, pero sobre todo las que tenían enfermedades crónicas degenerativas, a nivel molecular 
hay unos receptores que son los que captan los medicamentos que controlan diabetes, la 
hipertensión o padecimientos crónicos, y esos mismos receptores a nivel de la célula son los que 
actuarían de alguna forma para controlar el coronavirus, entonces ese es un estudio, sólo uno de 
China que dice que es por eso, no porque sean estrictamente viejos si no porque ya estaban sus 
receptores ocupados con otros medicamentos, esa es una razón, y luego lo del calor, pues eso no 
está comprobado, porque al mismo tiempo que estaba la epidemia en China y Tailandia que 
estaba haciendo mucho calor y, también hubo epidemia y se pudo controlar, se pudo controlar 
pero al parecer porque tuvieron otras estrategias, no se está pensando que el calor pudiera ser 
que mitigue, no est§ comprobado todav²aò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñLa Regidora Guadalupe Salazar, casi no la escuchamos Regidora porque tenemos aquí el 
ventiladorò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía  Castrellón Pacheco:  
ñBueno nada más como comentario, el uso del cubre bocas (Inaudible)ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ ___________  
 
El C. Presidente Municipal de Z acatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Doctora Fátima, ahora s² la Regidora Lupita Salazarò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñAgradezco la recomendación de la Dra. Fátima, ya que ahora que somos bombardeados con la 
información los patrones de conducta de toda la vida hace que se nos olvide cómo debemos 
actuar ante esta pandemia, mi pregunta es la siguiente Médico, el Subsecretario de Salud el 
Doctor Hugo López, Coordinador Nacional contra el COVID-19, declaró el día 12 de abril los 
contagios se encontraban en el punto más alto, así mismo declaró que la fase 2 de contagio, es 
decir, la etapa de transmisión comunitaria comenzó el día 24 de marzo de este año con una 
duración de hasta 20 semanas, me puede dar su opinión en relación a lo que dijo el Doctor Hugo 
López Subsecretario de Saludò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Dra. Elsa Aguilar Díaz:  
ñBueno, hasta lo que tenemos de experiencia de esta epidemia, de un virus que no se conoce es 
sólo el comportamiento que ha estado en China, lo que es el comportamiento que tuvo ahí y,  
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también creo que aquí vale mucho la pena recalcar que China tuvo conductas de un aislamiento 
muy serio, muy profundo, nosotros nos acordamos de las imágenes tan impresionantes de cómo 
es que cerraron todas las vías de comunicación, que eso no está pasando, ya hemos pasado por 
dos meses, dos meses y medio para contener la epidemia, y si vemos qué está pasando con 
España y con Italia, pues sí vemos que pasaron dos meses, dos meses y medio más en 
comparación con China, entonces honestamente yo creo que no va a ser rápido, porque una de 
las características más serias es que no hay en algunos casos, en muchos casos, que no están 
presentando síntomas gente se está contagiando, entonces eso no da claridad de la magnitud de 
las personas que todavía se van a contagiarse, no es claro. Lo que sí, es que cada vez que el 
Doctor tiene presentaciones él se refiere a estimaciones en base a modelos matemáticos, que son 
científicos y que asumo que la gente que los está haciendo debe ser seria y preparada, la gente 
que está en estas §reas es gente preparadaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñMédico, entonces sabemos que el comportamiento de la pandemia en cada país es diferente, 
China es una potencia mundial con mucha infraestructura, levantó hospitales, tiene una cultura 
disciplinaria muy diferente a la conducta de otros países que les ayudó a salir de alguna manera 
o una forma más rápida del contexto de crisis, usted si tomara decisiones, le pregunto, ¿se 
prepararía con nuestra precaria situación, perteneciendo al tercer mundo, para 5 meses?ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Dra. Elsa Aguilar Díaz:  
ñLe voy a contestar de manera creo que muy fuera de contexto, en realidad no soy la que toma 
estas decisiones, ahí sí les pido mucho que respeten la posición que tengo en este momento, si 
tuviera que hacerlo probablemente tendría que contestarle a su pregunta correctamente, pero 
mi posición en este momento es ayudar a hacer todas las acciones de protección de salud que 
ayuden como Alcaldía a contener, a mitigar esta pandemiaò. 
___________________________ __ ________________________ _____________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñEso es en presente, en el presente lo tenemos muy claro y, nos queda claro porque todos lo que 
queremos hacer es detener la pandemia, mi pregunta es, desde su perfil académico y sus 
conocimientos sumamente respetables, le pregunto de la misma manera, para cuándo, nosotros 
tenemos que tomar decisiones para el municipio, por cuánto tiempo podemos o tenemos que 
tener las decisiones, para qu® plazoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Dra. Elsa Aguilar Díaz:  
ñEn este momento la oposición es que no tengo con toda claridad, información cercana del 
Sector Salud, si la tuve hace 10 años, pero en 10 años pasan muchas cosas, entonces no podría 
opinar de cómo es la infraestructura actual, de cuáles son los recursos destinados para esto, pero 
lo que sí quiero hacer mucho énfasis es que ningún país está preparado para una epidemia de  



 
ACTA 54 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA 22 
FECHA: 25 DE MARZO DE 2020 

16 
 

 
este tipo, para una pandemia de este tipo, si vemos, aunque sea a lo lejos, cada país está 
teniendo repercusiones no solo en salud, no solo en enfermos y no solo en defunciones, sino 
también en repercusiones económicas terribles, entonces creo que ningún país este para 
resolver alguna epidemia de este tipoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_________________ ______________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas graciasò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñLe agradezco su respuestaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñGracias Doctora, si no hubiese alguna otra duda por parte de nuestros compañeros le 
agradecemos que nos haya dado un panorama general de lo que estamos enfrentando, muchas 
gracias Doctoraò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Dra. Elsa  Aguilar Díaz:  
ñGracias a ustedesò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñBueno entonces, una vez que nos han explicado sobre el tema de la contingencia me voy a 
permitir darle lectura al Plan de Incentivos que se está sometiendo a su consideración para 
fortalecer la actividad económica de los habitantes del municipio de Zacatecas, ante esta 
emergencia sanitaria presentada por el coronavirus o conocido como el COVID-19, para que 
obren en el acta voy a darle lectura a cada uno de los puntos y abrimos la discusión para poder 
analizar cada uno de ellos: 
 
INCENTIVOS PARA FORTALECER LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS HABITANTES DEL 
MUNICIPIO DE ZACATECAS, ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA OCASIONADA POR EL 
CORONAVIRUS COVID19.  
 
Ante la emergencia sanitaria ocasionada por el Coronavirus COVID-19 en nuestro País y 
específicamente en la capital del Estado, el Ayuntamiento de Zacatecas comprometido con el 
bienestar de las familias Zacatecanas, tiene a bien instrumentar una serie de incentivos, 
estímulos, programas y acciones estratégicas que permitan hacer frente a esta situación y tratar 
de reducir el impacto económico y de salud a los habitantes de nuestro municipio, apoyando 
directamente los comerciantes, emprendedores y empresas de la Capital, como principales  
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generadores económicos, los cuales consisten en:  
Å Activaci·n del ñFondo para Contingenciaò establecido en el Presupuesto de Egresos 2020, para 
generar apoyos con créditos al micro y pequeño negocio, con tasa cero para solventar gastos 
fijos, como luz, renta y pago de nómina para evitar despidos laborales.  
Å Los pagos correspondientes a los meses de marzo y abril de los microcréditos de apoyo al 
empleo productivo y créditos de fortalecimiento a las micro, pequeña y mediana empresa 
(MIPyMES) adquiridos con anterioridad en el área de Desarrollo Económico, podrán realizarse 
en los meses de mayo a septiembre, cuyas mensualidades vencidas hasta esas fechas no serán 
exigibles ni causarán intereses de acuerdo al diferimiento de pago.  
Facilidades en trámites administrativos, sin penalidad alguna, como:  
Å Pago de predial, continuando el incentivo fiscal del mes de marzo hasta el 31 de mayo; 
prórroga en pagos de renovaciones de licencias, de funcionamiento y de alcoholes y en el pago 
de la Verificación de Protección Civil, hasta el mes de junio.  
Å Condonaci·n o bonificaci·n, seg¼n sea el caso, de la rentas de los locales comerciales del mes 
de abril y prórroga en la renta del mes de mayo.  
Å Condonaci·n en permisos de uso de suelo para comerciantes semifijos y ambulantes, para los 
días restantes del mes de marzo y abril.  
Å Pr·rroga hasta el 31 mayo y descuento, en los pagos de anuncios publicitarios de comercios de 
bajo y mediano impacto.  
Medidas de apoyo a las familias más vulnerables, bajo un estudio socioeconómico y de acuerdo a 
las posibilidades de este Ayuntamiento, tales como:  
Å Entrega de despensas en comunidades y colonias de los pol²gonos de alta marginaci·n, en 
convenio con el Banco de Alimentos.  
Å Entrega de canasta b§sica de alimentos para adultos mayores y jefas de familia.  
Å Distribuci·n de paquetes de pa¶ales para jefas de familia.  
Å Adelanto de las becas de los meses de abril, mayo y junio a los beneficiarios de los programas 
ñIncluyendo con Amorò (para personas con discapacidad) y ñNo trabajo infantilò (para evitar la 
deserción escolar en educación básica).  
.- De igual forma el Presidente Municipal solicitó a la JIAPAZ, que el agua que no se utilice en 
escuelas e instituciones públicas durante la emergencia sanitaria, sea redistribuida a las colonias 
populares de los municipios de Zacatecas, Guadalupe, Morelos y Vetagrande, solicitando 
además prórroga para el pago diferido del servicio de agua potable, para los meses de abril y 
mayo, sin que se originen cortes en el servicio para toda la ciudadanía en general.  
.- De igual forma en acatamiento a las medidas acordadas por el Comité Estatal por la Seguridad 
en Salud, se instruye a las áreas correspondientes para garantizar:  
Å El cierre temporal de antros, bares, cines, gimnasios, servicios tur²sticos y salones de eventos, 
durante el tiempo que dure la contingencia.  
Å Que los restaurantes puedan operar solo al 50% de su capacidad, con mesas reservadas con la 
leyenda ñsana distanciaò. Apoy§ndose en el servicio de entregas a domicilio o compra de 
alimentos para llevar.  
Å Instalaci·n de filtros sanitarios en todos los mercados municipales, con apertura en roles 
escalonados para evitar aglomeraciones.  
Å Instalaci·n de tianguis con lugares m§s espaciados para la sana distancia e instalaci·n de 
filtros sanitarios en el acceso principal.  
Å Limpieza y desinfecci·n de autobuses de transporte público, los cuales deberán operar al 50% 
de su capacidad, conservando la sana distancia entre usuarios.  
Å Suspensi·n de todas las celebraciones por fiestas patronales, as² como eventos festivos y  
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actividades de esparcimiento en espacios públicos.  
Å Suspensi·n de todos los servicios tur²sticos como visitas al Telef®rico, museos, recorridos, 
visitas guiadas, entre otros. .- Apoyar medidas internas implementadas en la administración 
municipal, en consideración a la salud de las y los colaboradores del municipio, así como de la 
ciudadanía que acude a las instalaciones públicas municipales, tales como:  
Å Aislamiento preventivo priorizando a padres y madres con hijos en educaci·n b§sica, adultos 
mayores, embarazadas y personas con alguna enfermedad crónico degenerativa.  
Å Guardias laborales en §reas de atenci·n prioritaria a la ciudadan²a y en las §reas sustantivas 
para la mitigación de la contingencia sanitaria. 
Å Instalaci·n de filtros sanitarios en entradas y salidas del Ayuntamiento. 
Å Capacitación de colaboradores en acciones preventivas y de promoción de la salud.  
Å Suspensi·n de eventos institucionales y masivos en espacios p¼blicos, as² como reuniones 
superiores a 20 personas.  
Å Suspensi·n de actividades en espacios del Sistema Municipal DIF (Casas de Día, Casa del 
Abuelo, Unidad Básica de Rehabilitación, Cendi Cipatli y Centros Sociales), así como en las 
bibliotecas municipales y la Casa Municipal de Cultura ñRoberto Cabral del Hoyoò.  
.- Además de todas las acciones señaladas mantener un trabajo permanente de desinfección y 
limpieza de espacios públicos, como la Presidencia Municipal, paraderos de autobuses, plazas, 
plazuelas, calles y callejones, mercados municipales, entre otros espacios de gran afluencia, para 
evitar la propagación del virusò, adem§s de contribuir a la promoci·n de la salud con la difusi·n 
de las medidas preventivas que han dispuesto el Consejo Nacional de Salud, el Gobierno de 
México y el Gobierno del Estado.  
En la Ciudad de Zacatecas, Zac. a _____ de marzo de 2020, el H. Ayuntamiento de la Ciudad de 
Zacatecas 2018-2021 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La activación del "Fondo para Contingencias", esto ya lo tenemos, está aprobado por parte de 
ustedes, hasta por $1'000,000 de pesos, está en el Presupuesto de Egresos 2020 y queremos 
activarlo para apoyos con créditos a la micro empresa, micro negocio, es decir aquellos negocios 
que no superan ventas anuales de un millón y medio de pesos, que tienen hasta 10 trabajadores 
y la gran mayoría de estos son los que aportan al empleo de hasta un 78% del empleo en nuestro 
país, de Zacatecas y por supuesto en la capital no es la excepción, hablamos de tortillerías, 
tienda de abarrotes, papelerías, carnicerías, oficios, autoempleos, es adonde nos estamos 
dirigiendo, no a la mediana empresa, puesto que éstos son más robustas y el apoyo sería 
prácticamente muy limitado, sería el brindarle este apoyo con créditos, con tasa cero, para 
resolver los gastos fijos como la luz, la renta y, sobre todo hacer mucho énfasis en sus nóminas, 
para evitar algún despido por parte de estos pequeños negocios, es decir, que iría sobre todo a 
reactivar uno de los gastos fijos que no están pudiendo solventar debido a las bajas ventas, a la 
poca venta o nula venta que se tienen en estos establecimientos. Los pagos correspondientes a 
los meses de marzo y abril de los microcréditos de apoyo al empleo productivo y créditos de 
fortalecimiento a la micro , pequeña y mediana empresa, estos ya los tenemos, son los créditos 
que están funcionando en el área de Secretaría de Economía y que la gente mes con mes está 
solicitando este tipo de apoyos, lo que queremos plantearles a ustedes es que estos pagos 
correspondientes al mes de marzo y abril, podrán realizarse en los meses de mayo a septiembre, 
es decir, una prórroga en sus mensualidades vencidas y que también no sean exigibles, ni 
causarán interés de acuerdo al requerimiento de pago, ese es un apoyo que ya se brinda en el  
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Ayuntamiento, y lo que se está proponiendo es diferirlo estos dos meses, marzo y abril, que a 
partir del mes de mayo puedan generar sus pagos hasta septiembre, obviamente donde sus 
mensualidades vencidas a estas fechas no sean exigibles ni causaran interés de acuerdo al 
requerimiento de este pago. Otro punto es la facilidad en trámites administrativos sin penalidad 
alguna, aquí se pone el pago de Predial, continuando con el incentivo fiscal del mes de marzo 
hasta el 31 de mayo, la prórroga de pagos de renovación de licencias, de funcionamiento y de 
alcoholes, y el pago de verificación de Protección Civil, hasta el mes de junio, esto es para que no 
vengan los ciudadanos que se les están venciendo a renovarlos aquí directamente al 
Ayuntamiento,  que tengan toda la certeza que estos pagos se van a estar generando una 
posibilidad, para que no sea necesario que acudan a realizarlos, no habría una penalidad si 
vamos y no encontramos pagado el tema de la renovación de alguna licencia que están en 
operación, por ejemplo los restaurantes, condonación o modificación según sea el caso de la 
renta de los locales comerciales, del mes de abril y una prórroga en la renta del mes de mayo, 
aquí estamos hablando de todos los locales comerciales que están a cargo del Ayuntamiento, 
desde los mercados hasta también el propio espacio que estamos en su momento rentando o 
cobrando por el mismo, la condonación del permiso de uso de suelo para comerciantes semifijos 
y para ambulantes de los días restantes del marzo, puesto que ellos pagan al día, son pagos 
diarios y el mes de abril, para que ellos compañeros semifijos o ambulantes que no se les esté 
cobrando el uso de suelo que de hecho también parte del apoyo, del estímulo que es el primer 
punto va enfocado hacia ellos también, a quién demuestre que es un comerciante fijo, pequeño o 
micro y, a los semifijos y ambulantes, que son hasta 10 trabajadores, prórroga hasta el 31 de 
mayo y descuento en los pagos de anuncios publicitarios de comercios de bajo y mediano 
impacto, también esos comercios son los que están prácticamente en el giro de la micro y 
pequeña empresa, aquí no entran los espectaculares, solamente algún negocio cobramos 
nosotros por los anuncios que están plasmados en sus fachadas, entonces que se les diera una 
prórroga también hasta el 31 de mayo y un descuento en ese sentido, porque no están generando 
las ventas que se están proyectando en su plan de trabajo en cada uno de estos negocios. Hay 
otras medidas a las familias más vulnerables esto debe de ser estrictamente bajo un estudio 
socioeconómico y muy sencillo, muy flexible y muy rápido, de acuerdo a las posibilidades de este 
Ayuntamiento, las medidas que varios de ustedes también hicieron llegar vía el Secretario de 
este Ayuntamiento de estas propuestas que es la entrega de despensas es comunidades y 
colonias, de los polígonos con la más alta marginación con convenio con el Banco de Alimentos, 
esto se viene trabajando, lo que buscamos es acelerarlo para que el convenio con el Banco de 
Alimentos, porque ellos ti enen polígonos ya determinados, que nos puedan generar estás 
despensas y que no sean también sujetos a alguna prórroga de reparto por parte de ellos, ya se 
platicó está acordado, para poder continuar con la entrega de estas despensas a los Comités que 
están conformados por el propio Banco de Alimentos y este Ayuntamiento de Zacatecas, aquí 
sería un agregado entraría canasta básica de alimentos para adultos mayores y jefas de familia, 
aquí es armar estás canastas básicas y entregárselas a los adultos mayores, a las jefas de familia 
de estos polígonos de alta marginación, y lo interesante aquí es generar esta economía circular, 
es decir, de los compañeros que van a pedir apoyo, que también son tiendas de abarrotes, son 
fruterías, son algunos establecimientos que nos puedan vender estos productos de canasta 
básica, entonces generar hay una economía circular, para que ellos sean los propios 
proveedores, son una empresa robusta y nos puedan brindar esta canasta básica y lo que 
buscamos es generar una economía a nuestros compañeros que a eso se dedican, y que nos 
puedan dar 50, 60 ó 100 despensas dependiendo de las posibilidades de su propio negocio y esto 
sería por dos vías, con el apoyo del crédito que ese sería pagadero hasta el mes de noviembre y  
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sin ninguna tasa de interés, y tema en específico de comprar o adquirir esta canastas básicas al 
micro negocio. La distribución de paquetes de pañales para jefas de familia, hay en el DIF 
Municipal la partida para la adquisición de paquetes de pañales, se cuentan ya paquetes de 
pañales para que pudiésemos hacer la campaña por el conducto también de ustedes de la 
entrega de estos paquetes de pañales a jefas de familia, que cumplan con, obviamente con este 
estudio socioeconómico o que sean familias de alta marginación. Adelanto de las becas de los 
meses de abril, mayo y junio de los beneficiarios de los programas Incluyendo con Amor, este es 
un programa del DIF Municipal que es para personas con discapacidad, hacemos las entregas, 
esperemos adelantar a entrega de abril, mayo y junio, para que también solventen algunos de los 
gastos de las necesidades más esenciales o básicas, para las personas con discapacidad y, el otro 
programa que manejamos en el DIF, que es el no Trabajo Infantil es un programa para evitar la 
deserción escolar, sobre la educación básica las niñas y niños que lamentablemente vemos en las 
calles o veíamos, ya no con la mismo número puesto que ya están becados, lo único es que se 
mantengan en las aulas, que se mantengan en las escuelas, y para ello vamos a adelantar estas 
becas, para que no se vean obligados, como ya están suspendidas las clases y que no se vean 
obligados a andar en las calles puesto que no han recibido esta beca. También derivado de un 
programa ya como Presidente del Consejo de la JIAPAZ, se le solicitó que se redistribuya los 
millones de litros que se tenían sectorizados a las instituciones públicas y sobre todo a la 
institución educativa, que se distribuya, esto se los menciono, no necesita estar aquí en Cabildo, 
pero es una información que les quiero compartir, es una propuesta que se está llevando a cabo, 
para que todos los millones de litros que estaban para las escuelas, hacia el Poder Judicial, hacía 
varias instituciones que ya están cerradas, que están suspendidas sus labores esos millones de 
litros fueran distribuidos hacia diferentes sectores de los cuatro municipios que integran la 
JIAPAZ, es un tema complejo, tendrían que trabajarlo desde los pozos y hacer una reingeniería 
en los mismos, y a partir de la próxima semana estaríamos ya redistribuyendo estos litros hacia 
estas colonias, lamentablemente se llegó con esta pandemia, con una falla de un pozo lo que 
ocasionó un problema grande de desabasto de agua potable en varias colonias que integran a 
esta Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas. También el acatar las 
medidas del Comité Estatal de Seguridad de Salud, que se las voy a compartir ya están 
publicadas en el Periódico Oficial, que el cierre temporal de antros, bares, cines, gimnasio, 
servicios turísti cos y salones de eventos durante el tiempo que dure la contingencia, no tenemos 
un tiempo límite, sino durante el tiempo que pueda durar esta con contingencia, que los 
restaurantes pueda estar solo al 50% de su capacidad, con mesas reservadas para medir la sana 
distancia, apoyados con el servicio de entregas a domicilio o compras de alimentos para llevar, 
la instalación de filtros sanitarios en los mercados municipales e informarles que esto ya se está 
haciendo, ya estuvimos en el Mercado Arroyo de la Plata, estuvimos en el Mercado de Laberinto, 
estuvimos también en el Mercado González Ortega, hoy estuvimos en el siguiente punto, que es 
también el tema de la instalación de estos filtros en los tianguis, ya acudimos también al de la 
Alma Obrera, hoy acudimos al que está en el Boliche y, vamos a solicitar para que la siguiente 
semana varios tianguis se concentren en la Mega velaría, y tengamos un lunes y un jueves, o un 
lunes y un miércoles que se consuma local, para evitar que los que están en el Alma Obrera sin 
las condiciones de agua sobre todo, acá en la Mega velaría tendríamos los dos tianguis 
obviamente espaciados, sería 2 metros entre punto y punto y con los lineamientos básicos de 
higiene de estas acciones de promoción a la salud, que es el lavado correcto de manos y de 
manera frecuente, pues una de las propuestas que también les comparto, la limpieza y 
desinfección de autobuses, de transporte de público, esto no es por parte del Ayuntamiento, es 
un acuerdo que hubo por parte de Tránsito del Estado y nosotros cooperar, y ayudar en la  
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medida de nuestras posibilidades a los paraderos que se han atendidos ya catorce paraderos en 
el área conurbada, sobre todo en la parte de Zacatecas. Suspensión de todas las celebración de 
fiestas patronales, así como eventos festivos y actividades de esparcimiento en espacios 
públicos, informarles que esto ya se habló tanto con la propia compañera o compañeros, 
Delegadas y Delegados de cada una de las diferentes comunidades, también se tocó el tema con 
el señor Obispo, para que nos ayudara por conducto de la iglesia, también ya se dio el 
comunicado a cada una de las comunidades, cuando menos de Zacatecas no están haciendo 
fiestas, no están celebrando ninguna festividad patronal, también se suspendió todos los 
servicios turísticos, como la visita teleférico, museos, visitas guiadas entre otras, son todas las 
acciones que se están tomando en este Comité Estatal de la Seguridad por la Salud, también se 
planteó el apoyar medidas internas que se están implementando en las administraciones 
municipales, aquí ustedes ya se dieron cuenta de que se activó el aislamiento preventivo, 
regresando a padres y a madres con hijos en educación básica, para ir de la mano con la 
estrategia de Gobierno de México y Gobierno del Estado, sobre los niños que están en 
preescolar, primaria y en secundaria, que están ya en sus propios hogares, que los padres y 
madres colaboradores de este Ayuntamiento pues los acompañen, ya se activaron las guardias al 
más mínimo indispensable, estamos trabajando hasta con un 15 o 20% de los que teníamos en 
este edificio central, en edificios aledaños, sin afectar la corporación de policía, la corporación 
de proximidad y parte de servicios públicos, se le dio prioridad a los adultos mayores de 65 años, 
embarazadas y personas con alguna enfermedad crónico degenerativa, todos ellos son las que no 
están trabajando actualmente en el Ayuntamiento con goce de sueldo. Guardias laborales en el 
área de atención prioritaria a la ciudadanía, lo que les acabo de comentar la instalación de filtros 
sanitarios a la entrada y salida del Ayuntamiento, ustedes se han percatado que ya están los 
filtros sanitarios en las entradas, cuando menos estas tres la del estacionamiento, la de la 
entrada principal y la entrada por el edificio nuevo. La capacitación de colaboradores en manera 
preventiva y promoción de la salud, se está capacitando por conducto de la Doctora Elsa Aguilar, 
por oficinas está brindando el apoyo de estos posters y explicando cuales son las acciones muy 
básicas que tenemos que implementar y que cada uno de ustedes ya las conocen. Suspensión de 
eventos institucionales y masivos de espacios públicos, ya fueron suspendidos, así como 
reuniones superiores a 20 personas, por ello el tema de declararla privada, para que, no por el 
hecho de que no estuvieran los compañeros, para que no hubiesen más de 20 personas aquí 
adentro, porque es parte también de seguir con estos lineamientos, la suspensión de actividades 
de en espacios del Sistema Municipal DIF, las casas de día, la Casa del Abuelo, la Unidad Básica 
de Rehabilitación, el Cendi Cipatli, que es este preescolar y centros sociales ya fueron 
suspendidos, así como las bibliotecas municipales y, la Casa Municipal de Cultura Roberto 
Cabral del Hoyo, también se está dando puntual atención a continuar con estos trabajos de 
desinfección o sanitización de espacios públicos, ya se atendieron mercados municipales, se 
atendieron paraderos de autobuses, plazas, plazuelas, como la Plazuela Goitia, como la Plaza 
Bicentenario, el Mercado Arroyo de la Plata, el Mercado de Laberinto, el Mercado González 
Ortega, calles y callejones también se han estado atendiendo, La Bufa, hoy estuvieron en la 
Unidad Básica de Rehabilitación, el Parque Vehicular de Recolección de Basura, entonces se 
están atendiendo todos los días 3 o 4 espacios con esta desinfección o sanitización, y previo a 
esto se hace un lavado con agua dura, agua de rehúso y con un jabón por parte de Servicios 
Públicos Municipales, es prácticamente a grandes rasgos lo que quería compartirles, lo que se 
requiere aquí someter a votación es la activación del Fondo de Contingencia y todo lo que tenga 
que ver con condonaciones y con prórrogas, que es lo que debemos de estar sometiendo a 
votación en este Honorable Cabildo de Zacatecas, pero decidimos compartirles en la gran  



 
ACTA 54 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA 22 
FECHA: 25 DE MARZO DE 2020 

22 
 

 
mayoría de lo que se está realizando, si tienen también alguna otra estrategia que podríamos 
implementar, estamos totalmente convencidos de que el trabajo en conjunto vamos a rendir 
más resultados, sería cuanto, comenzaríamos con la primera ronda de participaciones para cada 
uno de ustedesò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSi algún integrantes del Cabildo desde intervenir, este es el momento para hacer el registro de 
participaciones en primera ronda, hasta por 10 minutos, levant· la mano el Regidor Goyoò. 
___________________________ __ _______________________________ ______
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñSería el Regidor Gregorio, la Regidora Guadalupe, la Regidora Fátima, la Síndico Municipal, la 
Regidora Susana, el Regidor Manuel, serían todos, la Regidora Nancy, ¿alguien más?, los puede 
repetir por favor se¶or Secretarioò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secr etario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñEl Regidor Goyo, la Regidora Fátima, la Regidora Guadalupe Salazar, la Síndico Municipal, la 
Regidora a Susana, el Regidor Manuel, la Regidora Nancy. Se cierra el registro de 
participaciones en primera rondaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuy bien, vamos dando comienzo conforme así lo manifestaron hasta por 10 minutos, 
iniciando con el Regidor Gregorio Sandovalò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores:  
ñCon su permiso señor Presidente, compañera Síndica, compañeros Regidores, compañeras 
Regidoras, creo que desde la parte que del plan lo que nosotros queremos garantizar en el 
Ayuntamiento es la información a la población, quisier a que incorporaremos ahí, bueno además 
de lo que se ha estado discutiendo, es que se pudiera generar carteles y que se distribuyeran a 
través de los Comités de Participación, para que se pegaran en las tienditas de la colonia, y que 
todos estemos muy claros de lo que debemos de hacer para evitar la transmisión, o que podamos 
adquirir el virus, pero que a través de nuestros Presidentes de Participación se puedan colocar 
en las colonias y en las comunidades, que nos permitan garantizar que toda la población tienen 
muy claro qué es lo que tienen que estar haciendo, porque podemos nosotros pensar que está 
suficientemente discutido, pero muchos compañeros de las comunidades no tienen acceso a los 
medios de comunicación, entonces que pudiera ser a través de carteles en los espacios 
específicamente, qué pasos deben de hacer cada uno de los ciudadanos y poder garantizar que 
todo mundo esté informado y, que puedan estar haciendo lo que es la recomendación a nivel  
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nacional, creo que México debido a la medidas que han sido tomadas, que se han ido tomando 
no ha sucedido lo que en España e Italia, allá no hicieron ningún plan de contingencia, y por eso 
es que tiene el número tan elevado de personas contagiadas, eso ser²a cuantoò. 
___________________________ __ ____________ _________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias al Regidor Gregorio Sandoval le agregamos la propuesta de carteles 
informativos,  igual y podríamos optar también por perifoneo, mucha facilidad de acceso al 
propio ciudadano, adelante con la participaci·n de la Regidora F§timaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco:  
ñSi gracias con su permiso, enriqueciendo un poquito lo qu e comentó el Regidor Gregorio, más 
que información pegada en las calles, (inaudible) que no íbamos a salir, entonces sería un gasto, 
también habría que ponerlo en algunos edificios que optaría por una difusión inaudible y que las 
páginas se difundiera para que este sea el medio de difusión en estos temas, pero mi 
participación es que quería preguntarle sobre la desinfección que se están realizando en 
camiones, en las paradas de autobuses, cada cuándo las va realizarò. 
___________________________ __ _____________________________________
_________ ______________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñBueno en el tema del Regidor, él hace la precisión de los lugares donde eventualmente tenemos 
que ir, en la tiendita de la esquina, en la tortillería, en la carnicería aunque estemos en 
aislamiento preventivo, no es de manera general en todos los lugares y sobre el otro, realmente 
si en las redes sociales, en los medios de alcance para que todos, hay ya videos, hay ya una 
página oficial coronavirus.gob.mx, ahí vienen todos los videos, todos los carteles de manera 
digital, para que también ustedes nos pueden ayudar a estar transmitiendo, sí se ha estado 
trabajando en los Comités de Participación Social, se ha estado trabajando los Comités, con los 
propios Delegados y Delegadas que están conformando toda esta información y la sanitizaciones 
que están implementando, la estrategia pues la tienes que estar haciendo cada hora o cada dos 
horas, lo que estamos buscando nosotros es cuando menos dos o tres veces a la semana estarla 
implementando, sé que no es suficiente, pero estarlo aplicando con esa naturaleza o con esa 
frecuencia que sería algo totalmente fuera de nuestros alcances, estamos realizando esta 
sanitización por si hubo alguien que está infectado y entró a hacer un pago de Predial, pues a 
dos horas que llegamos nosotros cuando menos a ese contagio ya fue atendido de manera 
correcta, sería muy difícil estar sanitizando, estar desinfectando, con la frecuencia que se 
requiere, puesto que tiene que ser que, si alguien utiliza un transporte pues tienes que estarlo 
desinfectando, y si lo vuelve a utilizar, lo tienes que volver a desinfectar, entonces es muy 
complejo, pero estamos siguiendo las normas y las indicaciones por parte de Gobierno de 
México, donde ellos están sanitizando y atendiendo por ejemplo el tema del metro que viene 
siendo cuando menos al cierre de cada uno de los turnosò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
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La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco:  
ñ(Inaudible)ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñNosotros estamos atendiendo diferentes plazas, plazuelas, callejones, explanadas, portales, 
espacios públicos, la Casa de la Cultura, el tema del DIF, lugares a donde aún están acudiendo, 
la gente pasa por esos lugares con mayor frecuencia, lo estamos atendiendo durante un lapso de 
una semana, es muy difícil regresar a la Plazuela Goitia que la atendimos ayer, no podemos estar 
hoy porque hoy están desinfectando otros espaciosò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco:  
ñPor eso es mi pregunta, el virus tiene una vida entre 2 a 9 horas , entonces no se me hace tan 
conveniente el lavado, estoy de acuerdo en la desinfección pero si hay que ver cómo lo vamos a 
hacer ya que no es una medida tan necesaria y debe de ser con productos como el cloro y decirle 
a la gente cómo desinfectar el área cercana, creo que eso es más importante que realizar este 
tipo de eventosò. 
___________________________ __ _____________________________ ________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñNada más le agregó que previo a desinfectarlo Regidora, se talla con hidrolavado con agua, 
jabón y cloro, luego se aplica la desinfección, es como estamos trabajando en plazas y plazuelas y 
eso lo venimos haciendo durante toda la administración, el agregado fue ya pues esta sustancia 
que es sanitizadora grado alimenticio , para que pudiese quitar gérmenes, bacterias y virusò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco:  
ñEse químico que están usando me podría decir ¿cuál es?ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñNo, no lo tengo, es una empresa especializada, es un químico que estamos utilizando para la 
desinfección, no es contra el coronavirus, porque usted sabe que esto es una familia de virus, 
que están dándole directamente a esa familia, que se propaga como si fuera una gripe, entonces 
se está generando esa sanitización y esa desinfectación de espacio previo al tallado con el 
hidrolavado que se realiza por parte del Barrido Manual de los compañeros de Servicios 
Públicos de la Presidencia y le agregan jabón y cloro, ya estaría una primera parte atendida, 
porque esa es una medida básica y esencial como el lavado de manos, la desinfección es como si 
fuera un gel antibacterial y sería una medida extra a lo que estamos haciendo, sería necesario o 
no, creo que todo lo que pueda reforzar lo esò. 
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____________________ _______ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco:  
ñClaro reforzar es importante, nada más no confundamos que con eso vamos a combatir el virus, 
a las personas que estamos confundiendo, nos están percibiendo en los medios con nuestro 
equipo, con nuestro un uniforme, pero sin embargo no es la idea principal, si no lo que nos 
preocupa es que la gente esté consciente cómo se debe de realizar el lavado correctamenteò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presid ente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñSí, sí, no coincido con su punto de vista, pero abona, por supuesto que abona y esto lo sabe el 
mundo entero la desinfectación de espacios, que se tienen que sanitizar esos espacios, esto es 
fundament al, claro que hay que informarle a la ciudadanía el lavado correcto de manos, por qué 
nos dicen que desinfectemos nuestros equipos, por lo mismo, porque esto es un foco de 
infección al igual que una butaca, entonces tenemos que desinfectarla, no podemos estar 
desinfectando el teléfono cada vez que llamas, tendrías que estar generando con frecuencia, pero 
sí difundir que no sería limitativo y no ha sido limitativo, ahorita le acabo de dar lectura a 
muchas de las acciones que se están realizando en los espacios públicos, hoy precisamente en el 
mercado le dimos una capacitación a todos los comerciantes que estaban en el mercado, en el 
tianguis que se pone ahí en la Calzada de los Deportes, se les puso una valla y a todos los que 
entraban al mercado, al tianguis se les decía que se lavaran las manos, se les explicaba cómo era 
el lavado de manos y se les entregaba gel antibacterial, se les daba publicidad, se les decía que 
esto lo replicarán en sus propios hogares, creo que estamos haciendo una labor titánica con el 
poco personal que tenemosò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco:  
ñNada más aclaro, no es que no esté de acuerdo, estoy de acuerdo, sin embargo es que hay que 
estar con los tiempos, como se lo mencione del virus, la vida que tiene no nos alcanza para estar 
(Inaudible)ò. 
___________________________ __ _____________________________________
________________ _______________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias, adelante Regidora Guadalupe Salazarò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñMuchas gracias, es en relación al tema de la promoción que comentaban mis compañeros 
Regidores, por lo que solicito que este Cuerpo Colegiado se sensibilicen ante la crisis de sanidad 
que estamos viviendo, por lo que pido apoyo del 100% de los espacios principales y de 
comunicación social de este municipio sea para difundir las medidas que deben de tomar los 
ciudadanos y ciudadanas, para prevenir el contagio y propagación del nuevo virus COVID-19, se 
propone utilizar este espacio única y exclusivamente para la difusión de las medidas durante de  
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todo el tiempo que dure la contingencia, como lo han señalado las autoridades de Gobierno de 
México, que puede durar hasta 20 semanas, es decir, 5 meses, como se los mencioné, y como lo 
dijo ahorita el señor Presidente, estamos acatando las disposiciones federales y del señor 
Presidente, acaba de decir minutos anteriores, solicito  que en este punto de acuerdo se integré 
en estas líneas que acabo de leer, eso es en relación a la difusión, en relación al Comité me 
surgen algunas dudas, viendo las Reglas de Operación, parece que no tiene personalidad jurídica 
propia, además no menciona en el caso del apoyo a comerciantes que hay algo mal, me 
pregunto, ¿es a fondo perdido?, además quiero saber, si antes de esta situación, por supuesto 
que estoy de acuerdo con los apoyos, lo que quiero saber son las condiciones en las que se van a 
dar, sé que salió de manera emergente, sin embargo debemos de tener unas Reglas de 
Operación puntuales, en el apoyo a los comerciantes dice que para personas morales y físicas, en 
los requisitos hay nada más piden el IFE, ahí trae un errorcito que debe de decir que tiene que 
tener el acta constitutiva para el caso de personas morales, entonces les pido por favor chequen 
esa situación y también en relación a las prórrogas y condonaciones, estoy totalmente de 
acuerdo, lo digo y lo reitero, creo que todos estamos asustados y queremos contribuir a salir de 
la pandemia que estamos viviendo, solo me gustaría saber si ya en el Presupuesto de Ingresos, 
porque contábamos con esa recaudación, ya se adecuó a sí mismo, como el Presupuesto de 
Egresos que van enlazados y les pregunto en relación a la propuesta de permitir que paguen 
después los que tienen un crédito ya, les pregunto cuál es el origen de este recurso, porque el de 
contingencia sí, del millón de pesos ese sí es un recurso propio y podemos nosotros manipularlo 
sin que tengamos responsabilidades, aquí el tema es, no tengo el conocimiento por eso lo 
pregunto, el origen de los recursos con los que Desarrollo Económico otorgó los créditos que se 
les van a dar prórroga, pregunto qué origen tienen, y los que se van a dar sobre el millón de 
pesos también me doy cuenta que no piden un aval, entonces ¿es a fondo perdido?, hay algunas 
situaciones que no están en las Reglas de Operación, por lo cual sugiero no que no se les dé para 
adelante a los programas, de ninguna manera, pero que sí se revisen de tal manera que no 
queden esos detalles sueltos, con la finalidad de que estén administrativamente correctos y 
después, no vayan a salir los obligados responsables o solidarios como es la Tesorera y la 
Síndica, con observaciones por Auditoría, es una situación de procedimiento, no es que vaya en 
contra de la idea, estoy de acuerdo en el apoyo a los comerciantes, estoy de acuerdo en ese tipo 
de cosas, también quiero comentar que el exhorto que el señor Presidente hace a la JIAPAZ, 
solicito el apoyo para que se haga una junta extraordinaria del Consejo Directivo de la Junta 
Intermunicipal de Agua Potable, aquí incluso es un exhorto, le hablo hasta incluso porque 
pertenecen los otros tres municipios, nosotros como Cuerpo Colegiado no ponemos atención a 
los otros tres municipios que realmente, lo que sí abonaría es que se haga una reunión 
extraordinaria, para que condone la totalidad del consumo de agua de lo que dure la crisis 
sanitaria, eso es lo que realmente abonaría a la sociedad, sabemos que un gran porcentaje de 
nuestros ciudadanos trabajan en negocios que dependen del día a día y, ahorita por protocolos y 
las recomendaciones sanitarias no están abrir sus negocios y sacar, en el caso de los ambulantes 
ponerse a vender sus productos y mercancía, por lo que sugiero que se haga una junta 
extraordinaria, en algo que se sugiere se destine a los habitantes de las escuelas, para empezar 
eso es una tendencia que siempre se hace, pero sí que se plantea esa reunión extraordinaria del 
Consejo Directivo de la JIAPAZ, y que también se analice, se haga un acuerdo para cerrar pinzas 
administrativamente con los que la pagan, y se la regalen a los ciudadanos, porque alguien paga 
esa agua y es la Secretaría de Educación, entonces aquí veo buenas ideas, buenas intenciones, 
solo le falta el trabajo administrativo y le falta a cerrar pinzas, es cuantoò. 
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___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Regidora, bueno en el tema, es que usted está abordando un punto que todavía 
no tocamos, las Reglas de Operación es el cuarto punto, para el tema de los créditos y de cómo 
van a funcionar, pero en el cuarto punto del orden del día dice, análisis, discusión y en su caso, 
aprobación de las Reglas del Fondo Municipal de Emergencias de Salud, ahí vamos a enfocarnos 
para todo lo que usted está diciendo, en el otro punto, de si es a fondo perdido, estamos 
hablando de un crédito, es un crédito no es un apoyo, es un crédito revolvente, que obviamente 
que tendrán que regresar a las arcas del municipio conforme veamos las Reglas de Operación, 
ese punto lo vamos a analizar en las Reglas de Operación, vamos ir analizando cada uno, pero no 
es a fondo perdido y, lo otro que usted hace mención sobre los créditos hacia las, eso ya viene 
existiendo por diversas administraciones, no es un tema que estamos implementado por la 
pandemia y lo comenté al inicio de mi intervención, proviene de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y obviamente está en su Proyecto de Egresos estipulado, entonces solamente es la 
prórroga no es condonaci·n de ese recursoò. 
___________________________ __ _____________________________________
___________________________________________________ ____ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñ¿El origen de los recursos es federal?ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñNo, es municipal, es un recurso propio, nada tiene que ver aquí la Federación con esos apoyos, 
y lo demás bueno, JIAPAZ son dos temas diferentes, uno es la redistribución de este vital líquido 
que nada tiene que hacer ese tema en el Consejo, ese es un acuerdo administrativo que ya se 
hizo, que ya se está implementando, las fallas que se tienen es, no por falta de voluntad, sino por 
la falla de un pozo, que no depende también del Presidente Municipal, es un organismo 
autónomo que tendrá que reparar el pozo a la brevedad, pero ya se tomó el acuerdo 
administrativo de la redistribución y el otro tema que usted trae, de las prórrogas o las 
condonaciones, ya se está citando a sesión de este Consejo puesto que afecta al tema 
directamente al ingreso del organismo, estamos pidiendo a la Comisión Federal de Electricidad 
también tenga prórrogas, pero lamentablemente estamos viendo que salió un anuncio ayer que 
no va a haber prórroga hacía nadie sobre el tema de la Comisión Federal de Electricidad, o sea 
hay que subsanar de dónde vamos a pagar los 20 millones al mes, para que no vayan a colapsar 
los pozos por parte de la energía eléctrica, la propuesta presentada a la Comisión Federal de 
Electricidad que nos diera la misma prórroga, para que no se le cobrará al ciudadano y tampoco 
le exigiera al organismo el pago del recibo, porque no va a tener el ingreso de los 20 millones y 
eso es mensual, lo que tenemos que salvar guardar, entonces todo eso créame que este no es un 
tema único y exclusivamente mío ni, se está tocando inclusive hasta con el propio Gobernador 
del Estado, porque se deberían de dejar esos 20 millones, porque si no nos van a dar las 
prórrogas el Gobierno de México y la Comisión Federal de Electricidad, pues que nos la pueda 
dar Gobierno del Estado, con esos 20 millones de pesos, porque nosotros no podemos darlo 
como Ayuntamiento, de dónde vamos a sacar esos 20 millones de pesos, para pagar el recibo de 
la luz, porque se está distribuyendo el vital líquido, y se está generando electricidad, se está  
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generando el gasto, más no hay una recaudación, entonces ahí va a colapsar, no son decisiones 
solamente a la ligera, tenemos que tocar diferentes órganos de gobierno e inclusive hasta 
llevarlo a la propia Legislatura, es parte de lo que hemos trabajado, no es solamente que lo haya 
dicho en un video, no es un exhorto de esa magnitudò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contrer as:  
ñEntonces contamos con su compromiso de poner en la mesa del Consejo Directivo de JIAPAZ 
que usted preside, la propuesta incluso de condonación, porque la prórroga de qué sirve, va a 
quedar muy dañada después de esta situación, va a quedar muy dañada la economía de los 
ciudadanos y si van a solicitar a la Legislatura o al Ejecutivo del Estado, para que se re 
direccione una parte del Presupuesto Estatal pues de una vez que se absorba, porque quien nos 
dice que cuando salgamos de esto que vamos a tener para pagar, entonces nos quedamos con 
que usted se lleva el compromiso para ponerlo en la mesaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñA ver Regidora con o sin su exhorto el compromiso está, y no puedo garantizar porque no está 
en mí el obligar a un Diputado o a un Gobernador, le vuelvo a repetir que ya se hicieron esos 
trámites necesariosò. 
______ _____________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñ¿Esa documentaci·n podr²a hac®rnosla llegar?ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñCon mucho gustoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñGracias por su compromisoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñPasamos a la participaci·n de la S²ndico Municipalò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
ñCon su permiso compañeros del Cabildo, señor Presidente, bueno reforzar un poco lo que dice  
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mi compañera Regidora Lupita de que los Comités pues tienen que tener personalidad jurídica, 
precisamente los obligados solidarios somos usted y yo, la Tesorera y los directos pues sería en 
este caso la Secretaría de Desarrollo Económico eso por una parte, por otra parte, respecto al 
adelanto de las becas preguntar si ya se tiene el recurso para ello y de dónde se va a tomar, es 
cuantoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ ___ _______ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas señora Síndico, efectivamente el DIF en su Proyecto de Egresos, en su propio POA, 
salvaguardan este tipo de recursos para estas becas, ya se tiene el recursos. Bien el punto que 
usted comenta de cómo se refuerza para tener el instrumento jurídico porque es un préstamo, 
no es un apoyo social hacia el propio comerciante, en este caso hay algunas observaciones que 
en su momento cuando estemos en las reglas de Operación debe de decir micro, porque la 
pequeña y la mediana empresa ya es de otra magnitud, aquí estamos apoyando única y 
exclusivamente a la micro, y son apoyos hasta de $10,000 pesos, porque solo es $1'000,000 de 
pesos y solo podemos apoyar a 100 personas si todos pidieran los $10,000 pesos, entonces sería 
única y exclusivamente pues a los oficios, que es ahí lo es más vulnerable, no me gusta hablar 
por terceros, pero bueno, creo que el que está auto empleando, pues es muy difícil salir adelante, 
una peluquería, este tipo de comercios es muy, muy complicado, que a otros que tenemos a lo 
mejor 100, 150 trabajadores, podemos amortiguar, aunque también es complejo, pero creo que 
ahí etapas y órdenes que podemos absorber, y mi sugerencia es que éste órgano municipal pues 
atienda a la micro, el Estado ya está atendiendo al pequeño y el mediano negocio y, la 
Federación hemos escuchando que viene apoyo a las empresas e inclusive empresarios están 
apoyándose entre ellos mismos. Sería cuanto señora Síndico ¿no?, bueno compañera Susana, 
tendríamos otra ronda, para que puedan exponer, lo que queremos es agilizar, no podemos estar 
aquí, recuerden que estamos en una contingencia, no podemos estar aquí por mucho tiempo y se 
los digo con mucho respeto, no por el tema de que estemos o no infectados, si no debemos 
asumir esta contingencia, las participaciones deben de ser breves, precisas y directas se los digo 
con todo el respeto, porque estamos ante una contingencia sanitaria, y eso debemos de acatarlo 
como talò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñGracias Presidente, bueno en base al comentario que hizo el Regidor Gregorio, solicito que se 
habilite un número telefónico igual para que las personas hagan las denuncias correspondientes 
en esa línea que sea especial para atender esos casos, sobre todo para los establecimientos que 
no estén acatando las normas establecidas y quienes tengan duda sobre las formas de operar de 
los negocios o en general, cualquier duda que tenga de la ciudadanía que tengamos por parte del 
Ayuntamiento ese apoyo, sí bueno, en cuanto al comentario que hace la compañera Regidora 
Guadalupe Salazar, al igual tengo duda en cuanto al tema del millón de pesos, los créditos que 
vamos a otorgar hacia los pequeños comerciantes, menciona usted que estamos, bueno creo que 
al llegar aquí al Cabildo, las propuestas ya están trabajadas porque ya está todo en orden, no se 
menciona en el documento, no se menciona si les piden avales, creo que sí es importante que 
tomemos nota de ese punto, porque es un tema que vamos a probar aquí en el Cabildo y 
debemos ser responsables sobre todos los integrantes que estamos aquí presentes, si es muy  
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importante  que se considere esa situaci·nò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñPor procedimiento, les rogaríamos que nos enfocaremos en el punto de los incentivos y que 
dejáramos la discusión de la operación de los créditos para el punto que sigue, que son las 
Reglas de Operación, ahí es donde se va a discutir el tema del avalò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises  Mejía Haro:  
ñEstá muy claro, la emisión de pagarés por el monto total, son $10,000 pesos no le vamos a 
pedir la factura de su carro, las escrituras de su casa o de un vehículo, van a firmar un pagaré, 
pero insisto no he querido precisar esto, porque es otro punto del orden del día, o si ya quieren 
votemos el que nos ocupa y pasamos a desahogar todas sus dudas, porque todo lo que están 
preguntando viene en el siguiente puntoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñOk, es que sí fue como muy extenso de lo que usted leyó, entonces por eso surgieron mis dudas 
y esto sería más cortito y no extendernos tanto, para poder comprenderlo todo, en efecto 
también es importante que veamos las Reglas desde el principio, en el tema de las despensas, he 
estado al pendiente o he estado tratando esa información con el Director del DIF, y si veo la 
necesidad de la ciudadanía, la petición de lo que están haciendo, estamos pidiendo que estén en 
su domicilio, que estén en su vivienda, que se cuiden y se protejan pero cómo le hace la gente, a 
lo mejor aquí tenemos un sueldo seguro, mucha gente carece de ahorro, lamentablemente viven 
al día, muchos comerciantes ambulantes y que quieren recibir el apoyo, entonces cómo los 
obligamos, cómo les exigimos que no salgan de sus viviendas, porque creo que hasta la policía va 
a intervenir p ara que no estén afuera, es necesario que sí ampliemos ese apoyo y es un punto de 
acuerdo que estoy solicitando, así es que voy a darle lectura a mi propuesta: En medio de esta 
contingencia no hay espacio para la simulación, todos los recursos deben de estar a disposición 
de la población más vulnerable, por ello estoy proponiendo que el 100% de los recursos 
destinados a Desarrollo Social del Municipio se dejen de utilizar para fines clienterales, como 
que se utilizan para un programa emergente de apoyo para confrontar el COVID -19, se trata de 
crear un grupo de jóvenes que se encarguen de llevar despensas y suministros básicos a todos 
los adultos mayores del municipio y a las personas con algún tipo de enfermedad crónico 
degenerativa, hay que recordar que ellos con el grupo de riesgo más vulnerable y para evitar una 
contrariedad ante el virus, tenemos que garantizar que ellos estén protegidos en sus casas. 
Durante esta administración se les ha dado un sentido cautelar a los apoyos sociales, pero frente 
a la tragedia eso tiene que cambiar, los programas social se tienen que usar para proteger a los 
más vulnerables en sus necesidades más básicas, en este sentido va el punto de acuerdo, espero 
contar con la empatía del Alcalde, de la Síndica y de las compañeras y compañeros Regidores, 
para que se autorice éste plan de brigadas con víveres para la población más vulnerable del 
COVID-19, el punto de acuerdo es modificar el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Zacatecas, para el ejercicio fiscal 2020, en el apartado de asistencia y de desarrollo social, para  
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crear un programa que atienda las necesidades de las familias afectadas por la contingencia 
COVID-19, dicho programa consistirá en la dispersión de canastas básicas de alimentación para 
familias de escasos recursos de nuestra ciudad capital, dicha propuesta puede sustentarse y 
llevarse a cabo con las siguientes modificaciones, canalizar el 41.66% del recurso de los 
programas sociales de audiencias públicas y ciudadana, así como el 100% destinado a fomento 
económico y a la Semana Nacional de Salud, dicho porcentaje del 41.66% es el equivalente al 
período que prevé las autoridades mexicanas de salud de la contingencia por la pandemia del 
coronavirus COVID-19, es decir lo equivalente a 20 semanas o que corresponde a 6 meses, por 
lo que estaríamos aportando $1'038,553.56 pesos, eso es con referente a las audiencias públicas, 
$2'150,731.47 pesos de ciudadanía, 6 millones, perdón $653,655.98 pesos de fomento 
económico y $876,278.87 pesos de la Jornada Nacional de Salud, lo que nos da como resultado 
la cantidad de $4'719,219.84 esa es la propuesta que hago para destinarlo a la compra de 
canastas básicas y dotar a la ciudadanía de estas necesidades, es cuantoò. 
___________________________ __ _________________________________ ____
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Regidora, se le concede el uso de la voz al Regidor Manuel, adelante Doctorò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero:  
ñCon su venia señor Presidente, nada más comentarle que refuerzo un poquito la propuesta del 
Regidor Gregorio, sobre todo ahora con las recomendaciones que nos hizo la Regidora Susana 
sobre el número de teléfono, y también quisiera proponer los espacios de publicidad de la 
Presidencia que también se pongan algunas lonas, porque nada más hablamos de algunos 
carteles, pero si hay algunas lonas se puede meter este tipo de publicidad, por otro lado se habla 
de una instalación del tianguis con lugares más espaciados, sobre todo por la sana distancia y la 
instalación de filtros sanitarios e n el acceso principal, ¿ya se tienen algunas propuestas de estos 
lugares donde se van a instalar los tianguis?, eso es como una pregunta, por otro lado, se habla 
de una medida de apoyo para familias vulnerables de acuerdo a las posibilidades del 
Ayuntamien to tales como entrega de despensas, ahorita lo que está comentando la Regidora 
Susana, que representa algunas de las propuestas sobre la entrega de canastas básicas, así como 
la distribución de paquetes de pañales para jefes de familia, mi pregunta es que si ya se tiene la 
estimación de cuántas despensa se van a repartir, porque se habla nada más de tantas 
despensas, pero hay que saber más o menos cuántas y cuántas canastas básicas así como la 
distribución de pañales, entonces si ya se tiene estimado nada más que nos hagan referencia, y 
también si nos pueden hacer partícipes a la hora de repartir este tipo de apoyos, es cuanto señor 
Presidenteò. 
___________________________ __ _____________________________________
________________________________________________ _______ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñClaro que sí señor Regidor, bueno en el tema del número, creo que valdría la pena que fuera el 
Watts App, porque sí tenemos un número habilitado, que es el 58 44 978, con la extensión que 
es el área de Desarrollo Económico, pero será de mayor prontitud el tema como lo comentan con 
el Whats App, todos los que quieran realizar sus solicitudes tendrían que acudir o mandarlo al  



 
ACTA 54 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA 22 
FECHA: 25 DE MARZO DE 2020 

32 
 

 
correo que a continuación se los estoy proporcionando es emergenciasaludzac@gmail.com, esa 
es una vía, la otra vía es el teléfono y, la tercera vía que ustedes comentan puede ser Whats App, 
lo que menos queremos es que venga la gente a tramitarlo aquí, entonces una vez que ya se 
completó su expediente, se pueda mandar fotografías, nos pueden mandar toda la información a 
la medida de sus posibilidades, o bien que se den una vuelta pero ya con todo, para evitar que 
esté dando vueltas frecuentas a la Presidencia, aunque tenemos el debido cuidado ya con las 
guardias, pero ese es el punto, lo del tianguis se le mandó un oficio al DIF Estatal y a las 
instalaciones de la feria, para poder disponer de manera honorario ojala salga la respuesta 
positiva lo que buscamos ahí es que todos los tianguis que prácticamente son diarios, a 
excepción del día martes se pudiesen concentrar en dos días, sin tocar el Mercado de Abastos, 
porque esa es otra mecánica, pero los demás tianguis como el de la Alma Obrera, el del ETE, el 
Julio Ruelas en el Boliche, por ejemplo, que esos tianguis estuvieran un lunes y el miércoles, 
inclusive ahí apoyar a los propios comerciantes semifijos o ambulantes, como no tienen ya la 
venta porque están pues las calles desoladas, hacer un tipo de incentivos para que consuman lo 
local y la sana distancia, ahí tenemos totalmente control de poder ingresar por cierta cantidad 
de usuarios, espaciarlos, ahí hay baños, ahí hay agua, entonces creo que podría ser de buena 
utilidad que cuando menos en la Plaza, en este caso de la Mega velaría, sino en algún campo más 
abierto, pero hay que buscar diferentes vías, pero creo que en la calle como están actualmente 
pues es muy complejo, estamos haciendo un trabajo titánico ya llevamos habilitados estos 
tinacos en camionetas y les lavamos literal las manos a todos los que van entrando, ese es el 
filtro que hacemos, pero mucha gente se desespera porque es muy concurrido, por más que 
hemos difundido, hecho el esfuerzo de que acudan exclusivamente a lo necesario que no hagan 
compras de pánico, porque no buscamos cerrar en ningún momento los tianguis o los mercados, 
es una forma básica y esencial de comprar tu producto, no todos van a poder ir a Sams y 
Walmart, la gran mayoría tendría que ir a los mercados, a las tienditas de las esquinas como dice 
el Regidor, entonces esta es la primera propuesta o ver alguna otra instalación ya sea estatal o 
municipal, ten dría que ser estatal porque municipal pues carecemos de estos espacios, y en el 
tema de las despensas son 900 despensas las que queremos habilitar con frecuencia la intensión 
es que se estén generando, están los Comités que ya están activos, y tratar de gestionar de que 
no nos paren, porque ellos también están en el tema de la sana distancia y en el tema de 
guardias y se le ha hecho muy complejo, pero como ha sido de los pocos Ayuntamientos que ha 
trabajado de manera muy responsable con ellos y poder continuar, es lo que viene lo que 
buscamos es adelantar esas entregas y seguir apoyando en ese sentido y las del DIF Municipal 
en la primera instancia sería 2,000 canastas básicas va única y exclusivamente para adultos 
mayores y para jefas de familia, en ese sentido estaríamos armando para repartirlas a todos los 
negocios pequeños que nos las puedan armar esas despensas y esa es la primera fase, habrá que 
ir incrementando por supuesto y ustedes son parte fundamental de que nos ayudan a repartir, 
nada más que se cumpla con todos los lineamientos si se quieren sumar a repartirlas ustedes 
también en Desarrollo Social podemos adquirir a gran escala más despensas porque sí tiene una 
partida, podríamos ahí fortalecer esta entrega que no sea el único esfuerzo del DIF sino de 
Desarrollo Social, distribuir todo, hacer una partida pues sí sería un tema muy complejo porque 
hay convenios firmados por SEDUVOT, Sedesol Estatal ya hay recursos mezclados, hay 
licitaciones en marcha, entonces todo esto tendríamos que abonarlo, no lo voy a precisar puesto 
que el punto del orden del día no está a discusión, pero lo pongo en la mesa por si hubiese 
alguna otra sesión de Cabildo de poder analizar este tipo de avances. Vamos a continuar 
conforme se registraron Regidora, quién más sigue se¶or Secretarioò. 
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___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñLa Regidora Nancyò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñLa Regidora Nancy, con ella cerraríamos la primera ronda y abrir²amos la segunda rondaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez:  
ñBuenas tardes Presidente, Regidores, Síndico, quería felicitar al señor Presidente y a los 
compañeros de Cabildo, por el apoyo que se le dará a las personas vulnerables, del préstamo del 
millón de pesos Presidente, también dándole el apoyo a los compañeros comerciantes, por el 
impacto económico que ha causado el COVID-19, también lo de que se difunda en todos los 
medios información del COVID -19, porque ha sido mucha la difusión y estamos todos 
informados sobre la pandemia que estamos viviendo, lo felicito por su trabajo y la desinfección 
que ha realizado en diferentes partes del Estado de Zacatecas, se está manejando que no se 
corren los intereses y eso, es un apoyo a lo que necesita la gente y a veces pues la gente necesita 
el apoyo de nosotros, es gente vulnerable y, felicito a todos los compañeros del Cabildo, es 
cuantoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Regidora Nancy Flores, abrimos la segunda ronda hasta por 5 minutos, de 
quién así lo manifiesta en este momento, la Regidora Susana, la Regidora Guadalupe Salazar, 
¿alguien más?, esto es en segunda ronda, hasta por 5 minutos tendremos la participación de las 
compañeras Regidoras que acaban de manifestar, adelante Regidora Susana de la Pazò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la P az Portillo Montelongo:  
ñGracias Presidente, me podría precisar de las 2000 canastas básicas que se van a entregar a 
adultos mayores y a madres jefas de familia, de qué partida es y cuál es la cantidad que se va a 
utilizar pa ra la compra de estos productosò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñSe está tomando de la partida del recurso que tiene el DIF Municipal y estamos en negociación 
con los pequeños comercios para buscar cuando menos de un precio de 80, 90 o 100 pesos por 
despensaò. 
___________________________ __ _____________________________________
____________________________________ ___________________ __________ _ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñàDel DIF o lo van a transferir?ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ _________ __ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñDel DIF Municipal, pero se van a adquirirò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñTengo otra informaci·nò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas , M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñEst§ bien, àalgo m§s Regidora?ò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñEs que tengo otra información, entonces si pueden ser transferencias Presidente, entonces sí se 
pueden hacer transferencias, por lo que les comente en la propuesta que traigo, para hacer las 
transferencias de otras partidas, para adquirir más no nada más estas 2,000, ya que estas no 
van a ser suficientesò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñEs que estamos en un punto de discusión en específico Regidora, usted planteó ese punto, pero 
en el orden del día no se notificó, entonces no podría permitir que discutamos el punto su no se 
incluyó en el orden del día, por eso no voy a abonar en este puntoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñCompañera Regidora con todo respeto, le solicitaría que nos enfocaremos en los puntos del 
orden del d²aò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñSon los puntos del orden del d²aò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M .G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñLa propuesta en específico corresponde a una modificación del Presupuesto de Egresos 
autorizado por este Ayuntamientoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñSí Secretario (inaudible)  con el orden del díaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñCon todo respeto, esa parte tendría que trabajarse con todos los compañeros, posteriormente 
trabajar un dictamen de modificaci·nò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñOk, entonces son las 2,000 para cuánto tiempo, para una semana, dos semanas o para cuánto 
está presupuestado este número de despensas o sea cuánto es lo que vamos a estar dotando a la 
ciudadanía, porque estamos hablando de 5 meses aproximadamenteò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñA ver Regidora, les compartí las acciones que estamos haciendo, con todo respeto no todas 
deben entrar con la aprobación del Cabildo, lo que estamos planteando ahorita es el punto que 
nos ocupa, donde son las prórrogas, donde es el millón de pesos, las Reglas de Operación, todo 
lo demás son acciones que podemos ir generando y que podemos ir abonando e ir agregando, si 
usted plantea conseguir recursos, pues bueno eso sería en otra sesión, en una mesa de trabajo 
previa, armarlo, traerlo a la sesión, y aquí votarlo y de ahí podríamos plantearlo, yo no podría 
responder cómo va a llevar el DIF, porque el día de hoy nada más les compartí el trabajo que se 
está implementando se está haciendo por el área de Adquisiciones la compra de esta mercancía, 
a solicitud del DIF Municipal para armar las canastas básicas y que se atiendan a los adultos 
mayores y a las personas que son jefas de familia, los pañales, es una acción que se viene 
realizando, ya es un presupuesto autorizado y que solamente estamos sectorizando a este tema, 
entonces el decir si hay o no hay, todo se puede hacer en la sesión de Cabildo, en las 
transferencias, pero ese no es el punto que nos ocupa, yo le pido que nos concentremos en estoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_________________________________________________ ______ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñNada más quiero saber las cantidades, cuántas despensas vamos a estar entregando, estas 
2,000 cu§nto nos va a (Inaudible)ò. 
___________________________ __ ________________________ _____________
_______________________________________________________ __________ _ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñNo le puedo dar esa respuesta porque solamente lo estoy compartiendo Regidoraò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñCreo que sí me puede dar respuesta Presidente, si es del DIF ellos le van a entregar al padrón 
que ya tienen dado de alta, y no va a ser para poder dar a más familias o a más personas que lo 
est§n solicitando, es la insistencia en la preguntaò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñEs muy claro grupos vulnerables, bajo un estudio socioeconómico y obviamente priorizando 
adultos mayores y jefas de familia, no hablamos de un padr·n ya autorizadoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo:  
ñ(Inaudible) tampoco el documento, okò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipa l de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñBueno seguimos con las participaciones conforme así lo registraron, sería cargo de la Regidora 
Guadalupe Salazar, ya estamos en la segunda ronda y con esto terminamos, porque solamente 
hubo 2 registrosò. 
_________ __________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras:  
ñBueno me voy a apegar al punto que estamos analizando, todas estas prórrogas, condonaciones 
o apoyos evidentemente van a requerir transferencias entre capítulos de una Secretaría o de una 
Secretaría a otra, es lógico, esto que es de manera emergente, mi pregunta es, que si ya se tiene 
un documento, de hecho ya la había hecho pero la reitero, ya tenemos cómo va a impactar hacer 
esas transferencias, sé que está en apego a los lineamientos administrativos, solamente me 
gustaría que nos hicieran llegar el impacto que tendrán y que quede como un compromiso, por 
otro lado, siento que desgraciadamente sé que es algo muy ejecutivo, que es algo muy 
prioritario, que es emergente, estoy de acuerdo en eso pero el orden del día se hizo con el 
pensar, con la inteligencia, con la voluntad de algunos y nosotros no pudimos poner más puntos, 
que tristeza que no se nos tome en cuenta, parece que no somos integrantes de este Órgano 
Colegiado, es cuantoò. 
___________________________ __ _____________________________________
_________ ______________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias Regidora, en el punto de que si impacta o no impacta ya está en el presupuesto  



 
ACTA 54 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIVADA 22 
FECHA: 25 DE MARZO DE 2020 

37 
 

 
es un millón de pesos que está en el fondo de contingencias, el año pasado se utilizó para la 
estabilización de algunos taludes y este año se está planteando que se utilice en un fondo 
revolvente para que al término del mes de noviembre se vuelva a recuperar este recurso y se 
aplique conforme podamos así disponerlo, es un fondo de contingencia, puede ser contingencia 
de salud, puede ser contingencia de seguridad, no va a impactar puesto que ya lo tenemos 
reservado, autorizado y no necesitamos ninguna transferencia extraordinaria, es que ya está 
autorizado y que solamente se haga uso de ese millón de pesos a dónde lo vamos a mandar, lo 
estamos proponiendo a que sea a créditos hacia el micro negocios, no más allá de 10 
trabajadores, no más allá de ventas superiores a un millón y medio de pesos y el tener 
obviamente en las Reglas de Operación que es el siguiente punto y ser lo más flexibles que se 
pueda, pero que sea seguro que ese recurso pueda regresar al Ayuntamiento de Zacatecas, 
puesto que no se trata de fondo perdido, eso sería mi comentario respectivo, en lo demás, pues 
es recurso que existe en las Secretarías y que están etiquetados para ello, nada más que se está 
concentrando en estas acciones. Señor Secretario continué con el desahogo de la sesión, ya se 
dio la primera y la segunda ronda en este punto, por lo cual le solicito que ya lo someta a 
votación el punto, para comenzar con el punto 4 sobre las Reglas de Operaci·nò. 
___________________________ __ _____________________________________
________________ _______________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSeñoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica respecto al punto número 3. - Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Programa de incentivos para Fortalecer la Actividad 
Económica en el Municipio de Zacatecas ante la Emergencia Sanitaria por Coronavirus COVID-
19. Quienes están a favor manifiéstenlo levantando su mano, quienes estén en contra, 
abstenciones. Informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad se¶or Presidenteò. 
(Punto de Acuerdo número AHAZ/497/2020)  
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñMuchas gracias señor Secretario, gracias Regidoras y Regidores de este Honorable Cabildo de 
Zacatecas, pasamos al punto número 4. - Análisis, discusión y en su caso, aprobación de las 
Reglas de Operación del Fondo Municipal de Emergencias de Salud 2020 que lo acaban ustedes 
de aprobar, ya lo tienen ustedes al alcance las Reglas de Operaci·nò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán:  
ñSe hizo llegar con oportunidad la propuesta de las Reglas de Operaci·nò. 
___________________________ __ _____________________________________
_______________________________________________________ __________ _ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro:  
ñPrevio la despensa de la lectura hacer un par de precisiones, para que obre en el acta y se 
corrija previo a la votación de estas Reglas de Operación, uno es en el tema del primer capítulo, 
en la segunda, el objetivo del fondo es para apoyar, dice pequeño y mediano negocio, y debería  
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de ser micro, al micro negocio, así está establecido, para poder tener claro hacia quién va hacer 
estos apoyos. Nos pasaríamos a la hoja, sí pero el objetivo del fondo es para apoyar al pequeño y 
mediano negocios, ya el mediano negocio tiene a más de 100 trabajadores, y es ahí a donde 
queremos evitar llegar, porque efectivamente ni $10,000 pesos les va ayudar, porque no es 
mucho. Entonces pasamos con alguna otra observación, que es en el capítulo 3, en la séptima, 
en la siguiente hoja en el número 4, dice: constancia de inscripción del negocio en el padrón 
municipal, esto es pues si es un comercio fijo, pero también va hacia el semifijo y al ambulante, 
aquí tendríamos que pedir nada más constancia de pago del uso de suelo, esto lo hacen día a día, 
nada más que nos puedan demostrar que sí efectivamente son ambulantes, esos son semifijos 
autorizados con el uso de suelo debidamente por este Ayuntamiento, que no sean nuevos y que 
tengamos un historial de pago por parte de estos compañeros, al igual que el otro sector, serían 
mis observaciones a reserva de que en la discusión salgan más, como lo han estado ustedes 
comentando. Entonces si me permiten la despensa de la lectura de todas esta Reglas de 
Operación habríamos entonces a la votación entonces solicito que lo manifiesten levantando la 
mano los que estén de acuerdo en que se dispense la lecturaò. 
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